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Legislativo N° 1047, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción y sus modificatorias, y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción, aprobado por Decreto Supremo N° 
002-2017-PRODUCE y su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conclusión de la Segunda Temporada 
de Pesca 2021 del recurso anchoveta (Engraulis 
ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus) en la 
Zona Norte - Centro del Perú

Dar por concluida la Segunda Temporada de Pesca 
2021 del recurso anchoveta (Engraulis ringens) y 
anchoveta blanca (Anchoa nasus), correspondiente a 
la Zona Norte-Centro, en el área marítima comprendida 
entre el extremo norte del dominio marítimo del 
Perú y los 16°00’LS, a partir de las 00:00 horas del 
día siguiente de publicada la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Plazo para la descarga y el 
procesamiento

La descarga del recurso anchoveta (Engraulis ringens) 
y anchoveta blanca (Anchoa nasus) extraído en el marco 
de la Segunda Temporada de Pesca 2021 en la Zona 
Norte - Centro, debe ser efectuada dentro de las 24 horas 
de concluida la temporada.

El procesamiento del recurso anchoveta (Engraulis 
ringens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus) extraído en 
el marco de la Segunda Temporada de Pesca 2021 en la 
Zona Norte - Centro, debe ser efectuado dentro de las 48 
horas de concluida la temporada.

Artículo 3.- Seguimiento de los principales 
indicadores biológicos, poblacionales y pesqueros 
del recurso anchoveta

El IMARPE efectúa el monitoreo y seguimiento de 
los principales indicadores biológicos, poblacionales y 
pesqueros del recurso anchoveta (Engraulis ringens) y 
anchoveta blanca (Anchoa nasus) debiendo informar y 
recomendar oportunamente a la Dirección General de 
Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura 
del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del 
Ministerio de la Producción las medidas de ordenamiento 
pesquero necesarias.

Artículo 4.- Infracciones y sanciones
El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Resolución Ministerial será sancionado conforme a lo 
establecido en el Decreto Ley Nº 25977, Ley General 
de Pesca, su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 012-2001-PE, en el Decreto Legislativo 
Nº 1084, Ley sobre Límites Máximos de Captura 
por Embarcación, en su Reglamento aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 021-2008-PRODUCE, en 
el Reglamento de Fiscalización y Sanción de las 
Actividades Pesqueras y Acuícolas aprobado por 
Decreto Supremo N° 017-2017-PRODUCE, y demás 
disposiciones legales aplicables.

Artículo 5.- Difusión y supervisión 
Las Direcciones Generales de Políticas y Análisis 

Regulatorio en Pesca y Acuicultura, de Pesca para 
Consumo Humano Directo e Indirecto, de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción; 
así como las dependencias con competencia pesquera 
de los Gobiernos Regionales y la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del 
Perú del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizan las acciones de 
difusión que correspondan y velan por el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS PRADO PALOMINO 
Ministro de la Producción

2030230-1

SALUD

Modifican Norma Técnica de Salud para la 
Prevención y Control de la COVID-19 en el 
Perú, aprobada por la R.M. Nº 1218-2021/
MINSA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 009-2022/MINSA

Lima, 12 de enero del 2022

Visto, el Expediente Nº 21-132763-003, que contiene 
el Informe Nº 450-2021-SDV-DGIESP/MINSA de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe Nº 1649-2021-OGAJ/MINSA 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, establece que el Ministerio de Salud es competente en 
salud de las personas; y, su artículo 4 dispone que el Sector 
Salud está conformado por el Ministerio de Salud, como 
organismo rector, las entidades adscritas a él, las instituciones 
públicas y privadas de nivel nacional, regional y local, y las 
personas naturales que realizan actividades vinculadas a las 
competencias establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto 
directo o indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del citado Decreto Legislativo, 
modificado por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades, refiere 
que la potestad rectora del Ministerio de Salud comprende 
la facultad que tiene para normar, supervisar, fiscalizar 
y, cuando corresponda, sancionar, en los ámbitos que 
comprenden la materia de salud. La rectoría en materia 
de salud dentro del sector la ejerce el Ministerio de Salud 
por cuenta propia o, por delegación expresa, a través de 
sus organismos públicos adscritos y, dentro del marco 
y los límites establecidos en la mencionada Ley, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, las normas sustantivas 
que regulan la actividad sectorial y las normas que rigen 
el proceso de descentralización. El Ministerio de Salud, 
ente rector del Sistema Nacional de Salud, y dentro del 
ámbito de sus competencias, determina la política, regula 
y supervisa la prestación de los servicios de salud, a 
nivel nacional, en las siguientes instituciones: EsSalud, 
Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad de las 
Fuerzas Armadas, instituciones de salud del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales y locales, y demás 
instituciones públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado Decreto 
Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo Nº 1504, 
señalan que son funciones rectoras del Ministerio de Salud, 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial de promoción de la 
salud, vigilancia, prevención y control de las enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud, tecnologías en salud 
y buenas prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de la política nacional y políticas sectoriales de 
salud;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de 
salud pública en diversas materias; asimismo, el literal 
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b) del artículo 64 del precitado Reglamento señala que 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública tiene como función proponer, evaluar 
y supervisar la implementación de políticas, normas, 
lineamientos y otros documentos normativos en materia 
de intervenciones estratégicas de salud pública;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 1218-2021/
MINSA, se aprueba la NTS Nº 178-MINSA/DGIESP-2021, 
Norma Técnica de Salud para la Prevención y Control de 
la COVID-19 en el Perú;

Que, de acuerdo a lo señalado en el documento del 
visto, la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública, en el marco de sus competencias, 
propone la modificación de la NTS Nº 178-MINSA/
DGIESP-2021, Norma Técnica de Salud para la 
Prevención y Control de la COVID-19 en el Perú, en base 
a la normativa vigente y a la evidencia científica;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica mediante 
el Informe Nº 1649-2021-OGAJ/MINSA emite opinión legal 
con relación a la modificación de la NTS Nº 178-MINSA/
DGIESP-2021, señalando que resulta legalmente 
procedente la firma de la presente Resolución Ministerial;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
del Director General (e) de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General y del Viceministro de 
Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos Nº 011-
2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar la NTS Nº 178-MINSA/
DGIESP-2021, Norma Técnica de Salud para la 
Prevención y Control de la COVID-19 en el Perú, 
aprobada por Resolución Ministerial Nº 1218-2021/
MINSA, conforme al Anexo que forma parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNANDO ISMAEL CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

2030339-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 003-2022/MINSA

Mediante Oficio Nº 108-2022-SG/MINSA, el Ministerio 
de Salud solicita se publique Fe de Erratas de la 
Resolución Ministerial Nº 003-2022/MINSA, publicada en 
la edición extraordinaria del día 07 de enero de 2022.

En el literal c) del numeral 3.2, artículo 3

DICE:

“(…) Año Fiscal 2021.”

DEBE DECIR:

“(…) Año Fiscal 2022.”

2029941-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan Asesora II de la Secretaria General 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 010-2022-TR

Lima, 13 de enero de 2022

VISTOS: El Memorando Nº 0035-2022-MTPE/4/12 de 
la Oficina General de Recursos Humanos; y el Informe N° 
0026-2022-MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 007-2022-
TR, se acepta la renuncia, con efectividad al 17 de enero 
de 2022, formulada por el señor JAMES ALEXANDER 
PAJUELO ORBEGOSO al cargo de Asesor II de la 
Secretaría General, Nivel F-5, del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo; 

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 29381, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo; y el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 308-2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, con efectividad al 17 de 
enero de 2022, a la señora ROSA MILUSKA MADRID 
ROBLES en el cargo de Asesora II de la Secretaria 
General, Nivel F-5, del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

2030484-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Modifican Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión por Televisión en VHF, de 
distintas localidades del departamento de 
Cajamarca, a fin de incorporar el plan de la 
localidad de PULAN - SAUCEPAMPA

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 005-2022-MTC/03

Lima, 11 de enero 2022

VISTO: el Informe N° 3951-2021-MTC/28.01 
de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones;
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